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Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Servi-
cios Integrales LC, Sociedad Limitada”, ac-
tualmente en domicilio desconocido o igno-
rado paradero, expido y firmo la presente en
Madrid, a 22 de enero de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/3.077/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Don Carlos Aymerrich Rojas, secretario del
Juzgado de instrucción número 5, antiguo
mixto número 10, de Alcalá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.113 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 508 de 2008
En Alcalá de Henares, a 3 de noviembre

de 2008.—Vistos por mi, María Pilar Llop
Cuenca, magistrada-juez de instrucción, los
presentes autos de juicio de faltas número
1.113 de 2008, seguidos por una falta de
hurto, contra don Carlos Vázquez Vélez, ha-
biendo sido parte en la misma el ministerio
fiscal.

Condeno a don Carlos Vázquez Vélez,
como autor responsable de una falta de hur-
to en grado de tentativa a la pena de muta de
treinta días con una cuota diaria de 2 euros
(total 60 euros), con responsabilidad perso-
nal subsidiaria de un día de privación de li-
bertad en establecimiento penitenciario, por
cada dos cuotas no satisfechas, en caso de
impago o insolvencia, y al pago de las cos-
tas del juicio.

Queden los objetos intervenidos en poder
definitivo del centro, una vez firme la pre-
sente.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos Vázquez Vélez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido la presente.

En Alcalá de Henares, a 30 de diciembre
de 2008.—El secretario (firmado).

(03/2.480/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña María Elena Sánchez Ranz, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5, an-
tiguo mixto número 10, de Alcalá de He-
nares.

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 566 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 461 de 2008
En Móstoles, a 4 de diciembre de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 566 de 2008, en los
que han sido partes el ministerio fiscal y,
como denunciante, don Mohamed Aboulak-
nadil, y como denunciados, don Ignacio
José Díaz Olmo y don José Antonio Gonzá-
lez Sánchez.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Igna-

cio José Díaz Olmo y a don José Antonio
González Sánchez de la falta que les fue
imputada en el presente procedimiento, de-
clarándose de oficio las costas procesales.

Contra la presente resolución puede inter-
ponerse recurso de apelación en el plazo de
cinco días a contar desde la notificación de
la misma.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de

sentencia a don Mohamed Aboulaknadil, ac-
tualmente en paradero desconocido, hacién-
dole saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial
dentro del plazo de cinco días, expido la pre-
sente en Móstoles, a 15 de enero de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/2.484/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 67 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 395 de 2008
En Móstoles, a 6 de noviembre de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 67 de 2008, en los
que han sido partes el ministerio fiscal y,
como denunciante, don Roberto de los
Bueis Esteban, y como denunciado, don
Juan Salazar Motos.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Juan

Salazar Motos de la falta que le fue impu-
tada en el presente procedimiento, declarán-
dose de oficio las costas procesales.

Contra la presente resolución puede inter-
ponerse recurso de apelación en el plazo de
cinco días a contar desde la notificación de
la misma.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a don Roberto de los Bueis Es-
teban, actualmente en paradero desconoci-
do, haciéndole saber que contra la misma
cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 15 de ene-
ro de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/2.511/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 222 de 2008 se ha acordado
citar a don Soufiane Benazzouz, méritos
acordados en juicio de faltas número 222
de 2008, sobre agresión, hechos ocurridos el
día 24 de junio de 2007, le cito a fin de que
comparezca en calidad de denunciante/de-
nunciado, en la Sala de audiencias de este

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.080 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 502 de 2008
En Alcalá de Henares, a 3 de noviembre

de 2008.—Vistos por mi, María Pilar Llop
Cuenca, magistrada-juez de instrucción, los
presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 1.080 de 2008, seguidos por una falta de
hurto, contra don Calota Razvan, habiendo
sido parte en la misma el ministerio fiscal, y,
en virtud de las facultades que me han sido
dadas por la Constitución y en nombre del
Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo
Condeno a don Calota Razvan como autor

responsable de una falta de hurto en grado de
tentativa a la pena de multa de treinta días
con una cuota diaria de 6 euros (total 180
euros), con responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad en
establecimiento penitenciario, por cada dos
cuotas no satisfechas, en caso de impago o
insolvencia, y al pago de las costas del jui-
cio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Calota Razvan, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y tablón de anuncios de
este Juzgado, expido la presente.

En Alcalá de Henares, a 16 de enero
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/2.481/09)
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Juzgado de instrucción número 2, sito en la
calle Luis Jiménez de Asúa, sin número, Sala
número 3, primera planta, el día 9 de marzo
de 2009, a las nueve y treinta horas, a los
efectos de la celebración del juicio oral, ha-
ciéndole saber que si lo desea puede venir
asistido de abogado, que deberá comparecer
con las pruebas de que intente valerse, y que
caso de incomparecencia le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don Soufiane Benazzouz, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Móstoles,
a 21 de enero de 2009.—La secretaria (fir-
mado).

(03/2.488/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 133 de 2008 se ha acordado
citar a doña Adriana Elena Lalu y don Nicu-
sor Lalu, méritos acordados en juicio de fal-
tas número 133 de 2008, sobre hurto, hechos
ocurridos el día 26 de enero de 2008, les cito
a fin de que comparezcan en calidad de de-
nunciados, en la Sala de audiencias de este
Juzgado de instrucción número 2, sito en la
calle Luis Jiménez de Asúa, sin número, Sala
número 3, primera planta, el día 9 de marzo
de 2009, a las nueve y cincuenta horas, a los
efectos de la celebración del juicio oral, ha-
ciéndole saber que si lo desea puede venir
asistido de abogado, que deberá comparecer
con las pruebas de que intente valerse, y que
caso de incomparecencia le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Adriana Elena Lalu y don Nicusor
Lalu, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Móstoles, a 21 de enero de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/2.490/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 280 de 2008 se ha acordado ci-
tar a doña Hafida Jdey, méritos acordados en
juicio de faltas número 280 de 2008, sobre
lesiones, hechos ocurridos el día 24 de octu-
bre de 2007, le cito a fin de que comparezca
en calidad de denunciada, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado de instrucción nú-
mero 2, sito en la calle Luis Jiménez de Asúa,
sin número, Sala número 3, primera planta, el

día 9 de marzo de 2009, a las nueve y cuaren-
ta horas, a los efectos de la celebración del
juicio oral, haciéndole saber que si lo desea
puede venir asistida de abogado, que deberá
comparecer con las pruebas de que intente va-
lerse, y que caso de incomparecencia le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Hafida Jdey, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Móstoles, a 21
de enero de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/2.489/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 584 de 2008 se ha acordado
citar a don Mohamed Amazyan y doña Ha-
nan El Aidi, méritos acordados en juicio de
faltas número 584 de 2008, sobre amenazas
y maltrato, hechos ocurridos el día 12 de fe-
brero de 2007, les cito a fin de que compa-
rezcan en calidad de denunciantes/denun-
ciados, en la Sala de audiencias de este
Juzgado de instrucción número 2, sito en la
calle Luis Jiménez de Asúa, sin número, Sala
número 3, primera planta, el día 9 de marzo
de 2009, a las diez y veinte horas, a los efec-
tos de la celebración del juicio oral, hacién-
dole saber que si lo desea puede venir asisti-
do de abogado, que deberá comparecer con las
pruebas de que intente valerse, y que caso de
incomparecencia le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don Mohamed Amazyan y doña Hanan El
Aidi, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Móstoles, a 21 de enero de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/2.492/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 910 de 2007 se ha acordado
citar a Mamady Dansoko, méritos acorda-
dos en juicio de faltas número 910 de 2007,
sobre artículo 634 del Código Penal, hechos
ocurridos el día 12 de agosto de 2007, le cito
a fin de que comparezca en calidad de de-
nunciado, en la Sala de audiencias de este
Juzgado de instrucción número 2, sito en la
calle Luis Jiménez de Asúa, sin número, Sala
número 3, primera planta, el día 9 de marzo
de 2009, a las diez y diez horas, a los efectos
de la celebración del juicio oral, haciéndole

saber que si lo desea puede venir asistido de
abogado, que deberá comparecer con las prue-
bas de que intente valerse, y que caso de in-
comparecencia le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
Mamady Dansoko, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Móstoles, a 21
de enero de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/2.491/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE PARLA

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 3 de Parla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio
reanudación del tracto número 850 de 2008,
a instancias de doña Ana Moreno Hidalgo,
expediente de dominio para la inmatricula-
ción de la siguiente finca:

Vivienda identificada con la letra A de la
planta segunda del portal número 25 del
conjunto residencial “Fuentebella”, carrete-
ra de Madrid-Toledo, punto kilométrico 22,
de Parla.

Así consta descrita en el Registro de la
Propiedad: tomo 322, libro 247, folio 127 y
número de la finca 19.678.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Parla, a 16 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(02/17.077/08)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria del
Juzgado de lo social número 8 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Marco
Antonio Trucios Martínez, don Percy Tru-
cios Martínez, don Rubén Trucios Martínez,
contra “Martimi Construcciones, Sociedad
Limitada”, “Colocaciones Ecoplac, Socie-
dad Limitada”, “Sacyr Vallehermoso, So-
ciedad Anónima”, y “Montajes y Construc-
ciones Ortiz Ortiz, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el


